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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 45.969/05. Anuncio de la Dirección de Asuntos 

Económicos de la Armada por la que se notifica 
mediante su publicación a don Alfredo Fernan-
dez-Vargas Machuca la resolución de 22 de abril 
de 2005, de esta Dirección, recaída en el expe-
diente número 63906446/00044/2003.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a Don Alfredo Fernández-Vargas Machuca, con 
Documento Nacional de Identidad número 31.736.947, 
con último domicilio conocido en la avenida del Mosto, 
número 4, B. Dcha, Jerez de la Frontera, 11.404 (Cádiz), el 
extracto de la resolución dictada en procedimiento de 
reintegro por pagos indebidos en la nómina de la Armada 
relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: Resultado de la liquida-
ción realizada al interesado por la percepción indebida de 
los haberes de los días 31 de julio de 2003 a 31 de agosto 
de 2003 y un reintegro de 338,87 euros.

Fecha de las nóminas del pago indebido: Julio y agos-
to del 2003.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 262,13 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Dirección en el punto 
cuarto de la Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, del 
Ministro de Defensa, he resuelto anular las nóminas co-
rrespondientes a los meses de julio y agosto de 2003, en 
lo que afecta exclusivamente al importe y conceptos ob-
jeto de esta Resolución y, en consecuencia, declaro inde-
bido el pago de 262,13 euros percibidos por el interesado.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un mes, o 
bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Central de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de 
dos meses, en ambos casos a contar desde el día siguien-
te en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes de la Dirección de Asuntos Económicos de la Arma-
da, Calle Juan de Mena, 1 - 28014 Madrid.

Madrid, 31 de agosto de 2005.–Por delegación del 
Ministro de Defensa (O.M. 4/1996, de 11 de enero BOE 
16), D. Pedro M. Fernández Estalayo, Director de Asun-
tos Económicos de la Armada. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 45.898/05. Anuncio del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas sobre notificación resolu-
ción expediente sancionador a la sociedad Sabel 
2000, S. L.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser notificada en su último domi-

cilio social conocido, se notifica a la sociedad Sabel 
2000, S. L., que, en virtud de lo establecido en el artículo 
20 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, aprobado mediante Real De-
creto 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido dictada, con fe-
cha 14 de julio de 2005, y en el curso de expediente ad-
ministrativo sancionador seguido frente a ella, Resolu-
ción del Presidente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la LRJ-PAC, se indica a la sociedad inculpada que el 
texto íntegro de la Resolución que se notifica se encuen-
tra a su disposición, junto al resto de la documentación 
del expediente en la sede de este Instituto, calle Huertas, 
número 26, 28014 Madrid.

Dicho expediente se inició por el Presidente del Insti-
tuto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas con fecha 9 
de mayo de 2005, a raíz de denuncia presentada en este 
Organismo, por la que se tuvo conocimiento del incum-
plimiento del depósito de la cuentas anuales correspon-
dientes a los ejercicios 2000, 2001 y 2002. Concluida la 
fase de instrucción de dicho expediente, y teniendo en 
cuenta lo establecido en los artículos 218 y 221 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, según redacción posterior a las reformas ope-
radas por el número 20 de la Disposición Adicional Se-
gunda de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, y con el añadido introduci-
do por la Disposición Adicional tercera de la Ley 7/1996, 
de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, y 
considerando igualmente, de conformidad con lo estable-
cido en el apartado 2 del artículo 13 del Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, el hecho de que la sociedad Sabel 2000, S. L., no ha 
suministrado al órgano instructor la información solicita-
da en el acuerdo de incoación acerca de sus importes to-
tales de las partidas de activo y cifra de ventas, ni ha 
formulado alegaciones o presentado documentos o infor-
maciones que desvirtúen los hechos que motivaron la in-
coación del correspondiente procedimiento, se resuelve:

Primero.–Considerar que los hechos enjuiciados res-
pecto de la sociedad inculpada constituyen infracciones de 
las previstas en el artículo 221.3 del mismo Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, al haber quedado 
acreditado que dicha sociedad no depositó en la debida 
forma en el Registro Mercantil las preceptivas cuentas 
anuales y resto de documentación correspondientes a los 
ejercicios sociales 2000, 2001 y 2002, y por tanto incum-
plió la obligación establecida en el artículo 218 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Declarar a la sociedad responsable directa 
de la comisión de la citada infracción.

Tercero.–Imponer en consecuencia a la sociedad Sa-
bel 2000, S. L., dando cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 221.2 del Texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, tres sanciones consistentes en multas por 
importe de mil doscientos dos euros con dos céntimos 
(1.202,02 euros). Ascendiendo el total a tres mil seiscien-
tos seis euros con seis céntimos (3.606,06 euros).

Contra la resolución notificada, en el plazo de un mes 
computado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la presente publicación (o, en su caso, desde el día 
siguiente al último día en que tenga lugar la exposición 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento del domicilio 
social de la entidad, si dicha fecha fuera posterior), se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ministro de 
Economía y Hacienda de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 114 y 115.1 de la Ley de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
artículo 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El 
transcurso del plazo de tres meses sin que sea notificada 
su resolución permitirá al interesado entender desestima-
do el recurso por silencio administrativo e interponer re-
curso contencioso-administrativo, sin perjuicio de la 
obligación de la Administración de resolver aquél expre-
samente.

En caso de no interponer recurso de alzada en el 
plazo señalado, la resolución será firme a todos los 
efectos.

El plazo para el ingreso en período voluntario de la 
multa impuesta en la resolución de referencia, le será 
notificado por la Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda de su domicilio social, una vez la resolución 
sea firme en vía administrativa.

No obstante, la multa podrá abonarse en cualquier 
momento en las cuentas del Tesoro Público de la Delega-
ción Provincial de Economía y Hacienda de su domicilio 
social, debiendo remitir copia del correspondiente justifi-
cante de dicho ingreso a este Instituto.

Madrid, 29 de agosto de 2005.–El Secretario General, 
José Luis Menoyo González. 

 45.962/05. Anuncio del Instituto Nacional de Es-
tadística sobre expedientes administrativos san-
cionadores de infracciones por incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la Ley de la 
Función Estadística Pública.

Por no haberse podido practicar las oportunas notifi-
caciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente anun-
cio, se notifica a los interesados que a continuación se 
relacionan, los Acuerdos de Iniciación, Resoluciones y 
aquellas otras cuestiones, de los expedientes administra-
tivos sancionadores, por presuntas infracciones tipifica-
das en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Esta-
dística Pública.

Asimismo se señala el lugar en donde los interesados 
disponen del Expediente completo que, en virtud de la 
cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, antes 
citada, no se publica en su integridad.

Resoluciones

En la Delegación Provincial del INE en Álava:

Expediente:  0500013.
Expedientado/s: «Santiago González de Herrero, So-

ciedad Limitada Unipersonal».
Fecha/s: 13 de junio de 2005.

En la Delegación Provincial del INE en Almería:

Expediente:  0400362.
Expedientado/s: Aynat Bañón, José Amalio.
Fecha/s: 30 de mayo de 2005.

En la Delegación Provincial del INE en Badajoz:

Expediente:  0500413.
Expedientado/s: «Cruzama, Sociedad Limitada».
Fecha/s: 13 de junio de 2005.


